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  MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL  

  Y MEMORIA DEMOCRÁTICA  

  

RESOLUCIÓN DE AVOCACIÓN DE LA COMPETENCIA PARA LA 

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA DECLARACIÓN DE 

LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE 

PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)” 
 

El artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o 

varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus 

órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, 

económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.  

  

Se ha aprobado el Real Decreto 1186/2024, de 28 de noviembre, por el que se modifican 

el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales, y el Real Decreto 273/2024, de 19 

de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Política 

Territorial y Memoria Democrática.  

 

Una de las consecuencias de este Real Decreto es la creación de la Dirección General 
de Promoción de la Memoria Democrática a la que le corresponde la competencia de “la 
gestión del Inventario Estatal de Lugares de Memoria Democrática, y la incoación y 
tramitación de los expedientes de Declaración de Lugares de la Memoria Democrática 
conforme a la Ley 20/2022, de 19 de octubre, así como el impulso de su difusión, 
interpretación y promoción ciudadana” que responde al objetivo del presente expediente.  
  

La dirección de este nuevo órgano permanece vacante ya que aún no se ha nombrado a 

nadie para desempeñar el cargo.  

  

Por este motivo y, entendiendo que concurren circunstancias que justifican la avocación 

de la competencia para todas las fases pendientes de tramitación de este expediente y, 

al amparo de lo dispuesto en el citado artículo 10, apartado 1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre,  

  

RESUELVO:  

  

Único. - Avocar la competencia para la tramitación del procedimiento de declaración de 

Lugar Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)” hasta 
la toma de posesión de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la 

Memoria Democrática. 

 

Madrid, a la fecha de la firma  

  

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA  

Fernando Martínez López  

  

    

  

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE  
MEMORIA DEMOCRÁTICA   
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Informe sobre la viabilidad de iniciar procedimiento de declaración de 
Lugar de Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer 
(1941-1985)” 

 

La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática regula en su artículo 49 el Lugar 
de Memoria Democrática como “aquel espacio, inmueble, paraje o patrimonio cultural 
inmaterial o intangible en el que se han desarrollado hechos de singular relevancia por su 
significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria colectiva, vinculados 
a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por sus derechos y 
libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y violencia sobre la 
población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la 
Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y profundización de los valores 
democráticos”. 

Con la finalidad de que los lugares de memoria sirvan como espacios de recuerdo y 
contribuyan a promover una cultura de paz y convivencia, los artículos 50 y siguientes del 
texto legal citado regulan el procedimiento a seguir para la declaración de Lugares de 
Memoria Democrática y crean el Inventario Estatal de Lugares de Memoria Democrática 
como instrumento de protección, difusión, interpretación y promoción ciudadana de la 
memoria. Los lugares de memoria democrática tienen una función conmemorativa, de 
homenaje, didáctica y reparadora, pudiendo referirse tanto a espacios físicos como a 
hechos históricos o instituciones de carácter inmaterial cuya relevancia esté vinculada a la 
represión, la resistencia democrática o la vulneración de derechos fundamentales. 

Este informe de viabilidad analiza los hechos históricos que hacen necesario declarar 
Lugar de Memoria Democrática, en su condición de bien inmaterial, al Patronato de 
Protección a la Mujer, institución creada durante la dictadura franquista y activa entre 1941 
y 1985, cuyo funcionamiento constituye uno de los ejemplos más prolongados de control 
social, represión moral y vulneración de derechos fundamentales ejercidos sobre las 
mujeres en la España contemporánea. 

El Patronato de Protección a la Mujer fue creado en 1941 como organismo dependiente del 
Ministerio de Justicia, recuperando el nombre de instituciones anteriores dedicadas a la 
vigilancia de la moral femenina, pero dotándolo de un carácter profundamente represivo 
acorde con la ideología nacionalcatólica del régimen franquista. Su objetivo declarado era 
evitar la prostitución y proteger a las jóvenes consideradas en riesgo moral, pero en la 
práctica se convirtió en un instrumento de control sobre la conducta, la sexualidad y la vida 
cotidiana de miles de mujeres, muchas de las cuales fueron detenidas e internadas sin 
haber cometido delito alguno y sin resolución judicial. 

La institución se apoyó en una extensa red de juntas nacionales y provinciales, así como en 
la colaboración de autoridades civiles, religiosas y policiales, lo que permitió la creación 
de un sistema de vigilancia permanente sobre la población femenina. Las denuncias 
podían proceder de familiares, vecinos, sacerdotes, docentes o fuerzas de seguridad, de 
modo que cualquier joven considerada “caída o en riesgo de caer” podía ser sometida a 
expediente y trasladada a centros dependientes del Patronato. Este sistema de control 
respondía al modelo de mujer promovido por el franquismo, basado en la obediencia, la 
pureza moral, la maternidad y la subordinación al varón, de manera que cualquier 
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conducta que se apartara de este ideal podía ser interpretada como desviación o peligro 
social. 

Las jóvenes detenidas eran trasladadas a Centros de Observación y Clasificación, donde 
se realizaban evaluaciones médicas, psicológicas y morales que determinaban su destino 
dentro de la red de instituciones dependientes del Patronato. Estos centros incluían 
reformatorios, colegios, hogares-taller y maternidades, muchos de ellos gestionados por 
órdenes religiosas, en los que las internas permanecían privadas de libertad bajo 
regímenes disciplinarios estrictos. Diversos testimonios e investigaciones históricas han 
documentado que las condiciones de vida en estos centros se caracterizaban por la 
vigilancia constante, la imposición de prácticas religiosas, el aislamiento del exterior, la 
falta de intimidad, la realización de trabajos no remunerados y la aplicación de castigos 
físicos o psicológicos, así como por presiones dirigidas a que las jóvenes embarazadas 
entregaran a sus hijos en adopción. 

El Patronato ejerció sus funciones durante toda la dictadura y continuó activo tras la muerte 
de Francisco Franco, manteniendo centros en funcionamiento durante los primeros años 
de la transición democrática. A lo largo de las décadas de 1970 y 1980 comenzaron a 
hacerse públicas denuncias sobre el carácter arbitrario de los internamientos y las 
condiciones existentes en los reformatorios, lo que provocó preguntas parlamentarias, 
protestas de internas y un creciente rechazo social. Diversos episodios ocurridos en estos 
centros, entre ellos la muerte de una joven en el reformatorio de San Fernando de Henares 
en los primeros años de la década de 1980, pusieron de manifiesto la persistencia de 
prácticas incompatibles con el nuevo marco constitucional. Finalmente, el Patronato de 
Protección a la Mujer fue suprimido en 1985, aunque algunas de las instituciones que 
habían formado parte de su red continuaron existiendo bajo otras denominaciones. 

En las últimas décadas, la investigación histórica y los testimonios de supervivientes han 
permitido reconstruir el funcionamiento de esta institución y poner de relieve el alcance de 
la represión ejercida sobre miles de mujeres, muchas de ellas menores de edad, que fueron 
privadas de libertad sin garantías jurídicas por motivos relacionados con su conducta 
personal, su situación familiar o su condición social. La recuperación de esta memoria ha 
dado lugar a la creación de asociaciones de víctimas y a la reivindicación de procesos de 
verdad, justicia y reparación, situando al Patronato de Protección a la Mujer como uno de 
los símbolos más significativos de la represión específica ejercida sobre las mujeres 
durante el franquismo. 

Por su duración en el tiempo, por el número de personas afectadas, por su carácter 
institucional, por la vulneración sistemática de derechos fundamentales y por su 
relevancia en la memoria colectiva, el Patronato de Protección a la Mujer constituye un 
hecho histórico de singular significación vinculado a la represión durante la dictadura y a 
la memoria de las mujeres, encajando plenamente en la definición de patrimonio 
inmaterial susceptible de ser declarado Lugar de Memoria Democrática conforme a lo 
previsto en el artículo 49 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática. 

Por su valor simbólico, por su trascendencia histórica, por su relación directa con la 
represión ejercida por el régimen franquista y por su importancia en los actuales procesos 
de reconocimiento de las víctimas, el Patronato de Protección a la Mujer merece ser 
declarado Lugar Inmaterial de Memoria Democrática, como forma de contribuir al 
recuerdo, al homenaje, a la reparación y a la difusión de los valores democráticos. 
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Por tanto, y dado que se dan las circunstancias previstas en los artículos 49 y siguientes de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, se emite el presente informe 
favorable relativo a la viabilidad para iniciar el procedimiento previsto en dicha ley para la 
declaración como Lugar de Memoria Democrática, en su condición de bien inmaterial, del 
Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985). 

 

Madrid, a 18 de marzo de 2026. 

P.V. de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria 
Democrática, 

La Subdirectora de Divulgación de la Memoria 
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PROMOCIÓN DE LA MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 
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Miguel Ángel 21 

28010 – MADRID  

 

 
 
Resolución del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria 

Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la 
Mujer (1941-1985)” 

 
 
La Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, ha adoptado, con 

fecha 18 de marzo de 2026, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración 
como Lugar de Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-
1985)”. 

 
El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo de 
incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
Por tanto, esta Secretaría de Estado resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución. 

 
 

Madrid, a 18 de marzo de 2026 

                                               
El Secretario de Estado de Memoria Democrática 

Fernando Martínez López 
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2 

 

ANEXO 
 

La persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, 

en uso de las competencias que el atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática y en virtud de las competencias establecidas en el 
Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, modificado por el Real Decreto 1186/2024, de 

28 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática del “Patronato de 

Protección a la Mujer (1941-1985)” con base a lo siguiente: 
 

Antecedentes de hecho 

 
Único. 
 

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley de Memoria 
Democrática, la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre la conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática 
el “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)”. Dicho informe, es expresivo de las 

circunstancias y extremos que ha de contener el acuerdo de incoación de este 
procedimiento. 
 

 
Fundamentos jurídicos 

 

Primero. 
 
Con arreglo al artículo 50.1 de Ley de Memoria Democrática corresponde a la Dirección 

General de Promoción de la Memoria Democrática de oficio o a instancia de parte la 
incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática.  
 

En este caso, en uso de esa competencia, se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como Lugar de Memoria Democrática a los efectos de los artículos 49 a 53 
de la Ley de Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-

1985)”. 
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Segundo. 
 
La incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática 

ha de estar motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la Ley de Memoria 
Democrática. 
 

Por su parte, el artículo 11.1 de la citada Ley establece que “Las administraciones 
públicas adoptarán las medidas y actuaciones necesarias para el reconocimiento del 
papel activo de las mujeres en la vida intelectual y política, en la promoción, avance y 

defensa de los valores democráticos y los derechos fundamentales.”  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, los hechos 

de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en 
la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades y la memoria de las mujeres, así como con la 

represión y violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe 
de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la 
recuperación y profundización de los valores democráticos, que justifican esta incoación 
son los siguientes: 

 
El Patronato de Protección a la Mujer fue creado en 1941 como organismo dependiente 
del Ministerio de Justicia, recuperando el nombre de instituciones anteriores dedicadas 

a la vigilancia de la moral femenina, pero dotándolo de un carácter profundamente 
represivo acorde con la ideología nacionalcatólica del régimen franquista. Su objetivo 
declarado era evitar la prostitución y proteger a las jóvenes consideradas en riesgo 

moral, pero en la práctica se convirtió en un instrumento de control sobre la conducta, 
la sexualidad y la vida cotidiana de miles de mujeres, muchas de las cuales fueron 
detenidas e internadas sin haber cometido delito alguno y sin resolución judicial.  

 
La institución se apoyó en una extensa red de juntas nacionales y provinciales, así 
como en la colaboración de autoridades civiles, religiosas y policiales, lo que permitió 

la creación de un sistema de vigilancia permanente sobre la población femenina. Las  
denuncias podían proceder de familiares, vecinos, sacerdotes, docentes o fuerzas de 
seguridad, de modo que cualquier joven considerada “caída o en riesgo de caer” podía 

ser sometida a expediente y trasladada a centros dependientes del Patronato. Este 
sistema de control respondía al modelo de mujer promovido por el franquismo, basado 
en la obediencia, la pureza moral, la maternidad y la subordinación al varón, de manera 

que cualquier conducta que se apartara de este ideal podía ser interpretada como 
desviación o peligro social. 
 

Las jóvenes detenidas eran trasladadas a Centros de Observación y Clasificación, 
donde se realizaban evaluaciones médicas, psicológicas y morales que determinaban 
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su destino dentro de la red de instituciones dependientes del Patronato. Estos centros 
incluían reformatorios, colegios, hogares-taller y maternidades, muchos de ellos 
gestionados por órdenes religiosas, en los que las internas permanecían privadas de 

libertad bajo regímenes disciplinarios estrictos. Diversos testimonios e investigaciones 
históricas han documentado que las condiciones de vida en estos centros se 
caracterizaban por la vigilancia constante, la imposición de prácticas religiosas, el 

aislamiento del exterior, la falta de intimidad, la realización de trabajos no remunerados 
y la aplicación de castigos físicos o psicológicos, así como por presiones dirigidas a que 
las jóvenes embarazadas entregaran a sus hijos en adopción. 

 
El Patronato ejerció sus funciones durante toda la dictadura y continuó activo tras la 
muerte de Francisco Franco, manteniendo centros en funcionamiento durante los 

primeros años de la transición democrática. A lo largo de las décadas de 1970 y 1980 
comenzaron a hacerse públicas denuncias sobre el carácter arbitrario de los 
internamientos y las condiciones existentes en los reformatorios, lo que provocó 

preguntas parlamentarias, protestas de internas y un creciente rechazo social. Diversos 
episodios ocurridos en estos centros, entre ellos la muerte de una joven en el 
reformatorio de San Fernando de Henares en los primeros años de la década de 1980, 
pusieron de manifiesto la persistencia de prácticas incompatibles con el nuevo marco 

constitucional. Finalmente, el Patronato de Protección a la Mujer fue suprimido en 1985, 
aunque algunas de las instituciones que habían formado parte de su red continuaron 
existiendo bajo otras denominaciones. 

 
En las últimas décadas, la investigación histórica y los testimonios de supervivientes 
han permitido reconstruir el funcionamiento de esta institución y poner de relieve el 

alcance de la represión ejercida sobre miles de mujeres, muchas de ellas menores de  
edad, que fueron privadas de libertad sin garantías jurídicas por motivos relacionados 
con su conducta personal, su situación familiar o su condición social. La recuperación 

de esta memoria ha dado lugar a la creación de asociaciones de víctimas y a la 
reivindicación de procesos de verdad, justicia y reparación, situando al Patronato de 
Protección a la Mujer como uno de los símbolos más significativos de la represión 

específica ejercida sobre las mujeres durante el franquismo. 
 
Por su duración en el tiempo, por el número de personas afectadas, por su carácter 

institucional, por la vulneración sistemática de derechos fundamentales y por su 
relevancia en la memoria colectiva, el Patronato de Protección a la Mujer constituye un 
hecho histórico de singular significación vinculado a la represión durante la dictadura y 

a la memoria de las mujeres, encajando plenamente en la definición de patrimonio 
inmaterial susceptible de ser declarado Lugar de Memoria Democrática conforme a lo 
previsto en el artículo 49 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.  

Por su valor simbólico, por su trascendencia histórica, por su relación directa con la 
represión ejercida por el régimen franquista y por su importancia en los actuales 
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procesos de reconocimiento de las víctimas, el Patronato de Protección a la Mujer 
merece ser declarado Lugar de Memoria Democrática, como forma de contribuir al 
recuerdo, al homenaje, a la reparación y a la difusión de los valores democráticos. 

 
En conclusión, y dado que se dan las circunstancias previstas en los artículos 49 y 
siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, se emite el 

presente informe favorable relativo a la viabilidad para iniciar el procedimiento previsto 
en dicha ley para la declaración como Lugar de Memoria Democrática, en su condición 
de bien inmaterial, del Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985). 

 
Tercero. 
 

Con arreglo al artículo 50.1 y 50.2 de la Ley de Memoria Democrática se relacionan las 
siguientes circunstancias del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento: 
 

1. Identificación del bien: “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)” 
 
2. Titularidad: No procede, aunque en su día estuvo adscrito al Ministerio de Justicia. 
 

3. Valores materiales, históricos intangibles o simbólicos que justifican su declaración:  
El Patronato de Protección a la Mujer posee un destacado valor histórico e intangible 
como expresión institucionalizada de la represión específica ejercida sobre las mujeres 

durante la dictadura franquista. Su funcionamiento refleja de manera especialmente  
clara la aplicación práctica de la ideología nacionalcatólica en el ámbito de la vida 
cotidiana, al convertir la moral femenina en objeto de vigilancia, control administrativo y 

privación de libertad sin garantías judiciales. A través de su red de centros, expedientes 
y mecanismos de denuncia, el Patronato materializó un modelo de orden social basado 
en la subordinación de la mujer, la imposición de normas morales estrictas y la 

intervención del Estado en la esfera privada, lo que lo convierte en un testimonio 
significativo de las formas de represión no siempre visibles en los relatos tradicionales 
sobre el franquismo. 

 
Desde el punto de vista simbólico y memorial, el Patronato representa la experiencia 
compartida por miles de mujeres y menores que fueron internadas por razones 

relacionadas con su conducta, su situación familiar o su vulnerabilidad social, y cuya 
historia permaneció durante décadas silenciada. La recuperación de testimonios, 
investigaciones históricas y procesos de reconocimiento público ha transformado esta 

institución en un referente de la memoria democrática vinculada a la represión de 
género, poniendo de relieve la necesidad de preservar su recuerdo como parte de la 
defensa de los derechos fundamentales de la mujer. Su declaración como Lugar de 

Memoria Democrática se justifica, por tanto, por su capacidad para representar un 
sistema de control social ejercido desde el Estado, por su relevancia en los procesos 
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actuales de verdad, justicia y reparación, y por su valor como elemento de reflexión 
colectiva sobre la vulneración de derechos en el pasado reciente. 
 

Cuarto. 
 
La declaración de un Lugar de Memoria Democrática implica la adecuada difusión, e 

interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la Ley de 
Memoria Democrática. Asimismo, se podrá impulsar la adecuada promoción de 
itinerarios virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser 

debidamente conocidos. 
 
Quinto. 

 
Procede en relación con la incoación de la declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática el especificar las concretas medidas de protección, conservación, y 

señalización que se proponen respecto del bien objeto del procedimiento; con la 
finalidad de que puedan ser objeto de los trámites de audiencia e información pública 
previstos en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, y a efectos de su 
concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de 

Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la Ley de Memoria 
Democrática. 
 

En concreto, se propone conforme al artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática: 
 

- Medidas de difusión e interpretación: con una finalidad conmemorativa, de 

homenaje, didáctica y reparadora, la Administración General del Estado 
impulsará la realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos y 
promoverá la instalación de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo. 

El Portal web de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática recogerá una 
ficha con fotografías y audiovisuales.  
 

Por su parte, la Secretaría de Estado ha incorporado el estudio del Patronato de 
Protección a la Mujer como línea de trabajo dentro de las políticas públicas de 
memoria democrática que se encuentran actualmente en desarrollo. En este 

marco, el asunto ya forma parte de los contenidos analizados en las Cátedras 
de Memoria Democrática impulsadas en universidades públicas, con el fin de 
promover la investigación académica, la recopilación de testimonios y la difusión 

del conocimiento histórico sobre las formas de represión ejercidas 
específicamente contra las mujeres durante la dictadura. Asimismo, en el día de 
hoy, 20 de marzo, se celebra un acto institucional de reconocimiento y reparación 

dedicado a un grupo representativo de mujeres víctimas del Patronato, como 
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muestra del compromiso del Estado con la recuperación de su memoria, la 
dignificación de las afectadas y el reconocimiento público del daño sufrido. 
 

En cuanto a las actuaciones previstas, la Secretaría de Estado se compromete 
a constituir un grupo de trabajo específico destinado a investigar en profundidad 
este asunto, cuyo funcionamiento y alcance han permanecido durante décadas 

insuficientemente conocidos y en muchos aspectos opacos, con el objetivo de 
avanzar en el esclarecimiento histórico, la documentación de los hechos y la 
identificación de responsabilidades institucionales. Del mismo modo, esta 

cuestión será abordada como uno de los asuntos troncales en el seno del 
Consejo de la Memoria Democrática, adscrito al Ministerio de Política Territorial 
y Memoria Democrática, donde se analizará en colaboración con especialistas, 

universidades, asociaciones de víctimas y representantes institucionales, con el 
fin de impulsar nuevas medidas orientadas a garantizar la verdad, la justicia, la 
reparación y la no repetición. 

 
Asimismo, la Secretaría de Estado de Memoria Democrática desarrollará 
mecanismos institucionales para integrar este lugar de memoria en los circuitos 
internacionales que respondan a situaciones de construcción de memoria 

democrática semejantes. 
 
 

Sexto. 
 
La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva en el 

Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el artículo 50.3 de 
la Ley de Memoria Democrática. 
 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, en 
relación con la posibilidad de establecer medidas provisionales de protección tendentes 
a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el procedimiento, se 

considera que no resulta necesario en este caso. 
 
Séptimo. 

 
El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto también de información pública, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50.2 de la Ley de Memoria Democrática y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 
Octavo. 
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De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común se pedirán los siguientes informes: 

 
- Instituto de las Mujeres (IMs), Ministerio de Igualdad. 
- Universidad Carlos III, en concreto al Instituto Universitario de Estudios de 

Género. 
- Universidad Autónoma de Madrid, en concreto al Instituto Universitario de 

Estudios de la Mujer. 

- Universidad de Oviedo, en concreto al Instituto Universitario en Género y 
Diversidad (IUGENDIV). 

- A la Universidad Complutense de Madrid, en concreto al Instituto Universitario 

de Investigaciones Feministas. 
- Al Institut Interuniversitari d'Estudis de Dones i Gènere (iiEDG). 
- A la Universidad Jaume I, en concreto al Instituto Universitario de Estudios 

Feministas y de Género Purificación Escribano (IUEFGPE). 
- A la Universidad de Granada, en concreto al Instituto Universitario de 

Investigación de Estudios de las Mujeres y de Género. 
- A la Universidad de Santiago de Compostela, en concreto al Centro 

Interdisciplinario de Investigaciones Feministas e de Estudos de Xénero 
(CIFEX). 

- Al Ministerio de Justicia. 

 
 

Noveno. 

 
La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Promoción 

de la Memoria Democrática. 
 
Décimo. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la Ley de Memoria Democrática, el 
expediente se resolverá y notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha 

de su incoación. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto resuelvo: 

 
Primero. 
 

Incoar el procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática del 
“Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)”. 
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Segundo. 
 

Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Octavo de este acuerdo. 
 
Tercero. 

 
Una vez incorporadas los informes solicitados, la Dirección General de Premoción de 
la Memoria Democrática dispondrá la apertura de un período de información pública 

por un plazo de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho 

bien. 
 
El expediente completo estará disponible para su consulta en la página web del 

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. Las alegaciones pueden 
presentarse en cualquiera de los Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en la página web del Ministerio de Política Territorial y 

Memoria Democrática a través del siguiente enlace:  
https://mptmd.gob.es/portal/ministerio/participacion_proyectos/audiencia_informacion/
proyectos/2026 

 
Cuarto. 
 

Proceder a la anotación preventiva en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática. 
 

Quinto. 
 
Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
Madrid, 18 de marzo de 2026 

 

El Secretario de Estado de Memoria Democrática  
Fernando Martínez López 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA

6530 Resolución de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento 
de declaración de Lugar de Memoria Democrática del «Patronato de 
Protección a la Mujer (1941-1985)».

La Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, ha adoptado, con 
fecha 18 de marzo de 2026, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración 
como Lugar de Memoria Democrática del «Patronato de Protección a la Mujer 
(1941-1985)».

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de marzo de 2026.–El Secretario de Estado de Memoria Democrática, 
Fernando Martínez López.

ANEXO

La persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, 
en uso de las competencias que el atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática y en virtud de las competencias establecidas en el 
Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, modificado por el Real Decreto 1186/2024, 
de 28 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática del «Patronato de 
Protección a la Mujer (1941-1985)» con base a lo siguiente:

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley de Memoria 
Democrática, la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre la conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática 
el «Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)». Dicho informe, es expresivo de las 
circunstancias y extremos que ha de contener el acuerdo de incoación de este 
procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley de Memoria Democrática corresponde a la 
Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática de oficio o a instancia de 
parte la incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática.

En este caso, en uso de esa competencia, se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como Lugar de Memoria Democrática a los efectos de los artículos 49 a 53 de 
la Ley de Memoria Democrática del «Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)».

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 70 Viernes 20 de marzo de 2026 Sec. III.   Pág. 43194
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Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática 
ha de estar motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la Ley de Memoria 
Democrática.

Por su parte, el artículo 11.1 de la citada ley establece que «Las administraciones 
públicas adoptarán las medidas y actuaciones necesarias para el reconocimiento del 
papel activo de las mujeres en la vida intelectual y política, en la promoción, avance y 
defensa de los valores democráticos y los derechos fundamentales».

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, los 
hechos de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su 
repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la 
ciudadanía española por sus derechos y libertades y la memoria de las mujeres, así 
como con la represión y violencia sobre la población como consecuencia de la 
resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la 
lucha por la recuperación y profundización de los valores democráticos, que justifican 
esta incoación son los siguientes:

El Patronato de Protección a la Mujer fue creado en 1941 como organismo 
dependiente del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, 
recuperando el nombre de instituciones anteriores dedicadas a la vigilancia de la moral 
femenina, pero dotándolo de un carácter profundamente represivo acorde con la 
ideología nacionalcatólica del régimen franquista. Su objetivo declarado era evitar la 
prostitución y proteger a las jóvenes consideradas en riesgo moral, pero en la práctica se 
convirtió en un instrumento de control sobre la conducta, la sexualidad y la vida cotidiana 
de miles de mujeres, muchas de las cuales fueron detenidas e internadas sin haber 
cometido delito alguno y sin resolución judicial.

La institución se apoyó en una extensa red de juntas nacionales y provinciales, así 
como en la colaboración de autoridades civiles, religiosas y policiales, lo que permitió la 
creación de un sistema de vigilancia permanente sobre la población femenina. Las 
denuncias podían proceder de familiares, vecinos, sacerdotes, docentes o fuerzas de 
seguridad, de modo que cualquier joven considerada «caída o en riesgo de caer» podía 
ser sometida a expediente y trasladada a centros dependientes del Patronato. Este 
sistema de control respondía al modelo de mujer promovido por el franquismo, basado 
en la obediencia, la pureza moral, la maternidad y la subordinación al varón, de manera 
que cualquier conducta que se apartara de este ideal podía ser interpretada como 
desviación o peligro social.

Las jóvenes detenidas eran trasladadas a Centros de Observación y Clasificación, 
donde se realizaban evaluaciones médicas, psicológicas y morales que determinaban su 
destino dentro de la red de instituciones dependientes del Patronato. Estos centros 
incluían reformatorios, colegios, hogares-taller y maternidades, muchos de ellos 
gestionados por órdenes religiosas, en los que las internas permanecían privadas de 
libertad bajo regímenes disciplinarios estrictos. Diversos testimonios e investigaciones 
históricas han documentado que las condiciones de vida en estos centros se 
caracterizaban por la vigilancia constante, la imposición de prácticas religiosas, el 
aislamiento del exterior, la falta de intimidad, la realización de trabajos no remunerados y 
la aplicación de castigos físicos o psicológicos, así como por presiones dirigidas a que 
las jóvenes embarazadas entregaran a sus hijos en adopción.

El Patronato ejerció sus funciones durante toda la dictadura y continuó activo tras la 
muerte de Francisco Franco, manteniendo centros en funcionamiento durante los 
primeros años de la transición democrática. A lo largo de las décadas de 1970 y 1980 
comenzaron a hacerse públicas denuncias sobre el carácter arbitrario de los 
internamientos y las condiciones existentes en los reformatorios, lo que provocó 
preguntas parlamentarias, protestas de internas y un creciente rechazo social. Diversos 
episodios ocurridos en estos centros, entre ellos la muerte de una joven en el 
reformatorio de San Fernando de Henares en los primeros años de la década de 1980, 
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pusieron de manifiesto la persistencia de prácticas incompatibles con el nuevo marco 
constitucional. Finalmente, el Patronato de Protección a la Mujer fue suprimido en 1985, 
aunque algunas de las instituciones que habían formado parte de su red continuaron 
existiendo bajo otras denominaciones.

En las últimas décadas, la investigación histórica y los testimonios de supervivientes 
han permitido reconstruir el funcionamiento de esta institución y poner de relieve el 
alcance de la represión ejercida sobre miles de mujeres, muchas de ellas menores de 
edad, que fueron privadas de libertad sin garantías jurídicas por motivos relacionados 
con su conducta personal, su situación familiar o su condición social. La recuperación de 
esta memoria ha dado lugar a la creación de asociaciones de víctimas y a la 
reivindicación de procesos de verdad, justicia y reparación, situando al Patronato de 
Protección a la Mujer como uno de los símbolos más significativos de la represión 
específica ejercida sobre las mujeres durante el franquismo.

Por su duración en el tiempo, por el número de personas afectadas, por su carácter 
institucional, por la vulneración sistemática de derechos fundamentales y por su 
relevancia en la memoria colectiva, el Patronato de Protección a la Mujer constituye un 
hecho histórico de singular significación vinculado a la represión durante la dictadura y a 
la memoria de las mujeres, encajando plenamente en la definición de patrimonio 
inmaterial susceptible de ser declarado Lugar de Memoria Democrática conforme a lo 
previsto en el artículo 49 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Por su valor simbólico, por su trascendencia histórica, por su relación directa con la 
represión ejercida por el régimen franquista y por su importancia en los actuales 
procesos de reconocimiento de las víctimas, el Patronato de Protección a la Mujer 
merece ser declarado Lugar de Memoria Democrática, como forma de contribuir al 
recuerdo, al homenaje, a la reparación y a la difusión de los valores democráticos.

En conclusión, y dado que se dan las circunstancias previstas en los artículos 49 y 
siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, se emite el 
presente informe favorable relativo a la viabilidad para iniciar el procedimiento previsto 
en dicha ley para la declaración como Lugar de Memoria Democrática, en su condición 
de bien inmaterial, del Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985).

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 50.2 de la Ley de Memoria Democrática se relacionan 
las siguientes circunstancias del indicado bien relevantes a efectos de este 
procedimiento:

1. Identificación del bien: «Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)».
2. Titularidad: No procede, aunque en su día estuvo adscrito al Ministerio de la 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.
3. Valores materiales, históricos intangibles o simbólicos que justifican su 

declaración: El Patronato de Protección a la Mujer posee un destacado valor histórico e 
intangible como expresión institucionalizada de la represión específica ejercida sobre las 
mujeres durante la dictadura franquista. Su funcionamiento refleja de manera 
especialmente clara la aplicación práctica de la ideología nacionalcatólica en el ámbito 
de la vida cotidiana, al convertir la moral femenina en objeto de vigilancia, control 
administrativo y privación de libertad sin garantías judiciales. A través de su red de 
centros, expedientes y mecanismos de denuncia, el Patronato materializó un modelo de 
orden social basado en la subordinación de la mujer, la imposición de normas morales 
estrictas y la intervención del Estado en la esfera privada, lo que lo convierte en un 
testimonio significativo de las formas de represión no siempre visibles en los relatos 
tradicionales sobre el franquismo.

Desde el punto de vista simbólico y memorial, el Patronato representa la experiencia 
compartida por miles de mujeres y menores que fueron internadas por razones 
relacionadas con su conducta, su situación familiar o su vulnerabilidad social, y cuya 
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historia permaneció durante décadas silenciada. La recuperación de testimonios, 
investigaciones históricas y procesos de reconocimiento público ha transformado esta 
institución en un referente de la memoria democrática vinculada a la represión de 
género, poniendo de relieve la necesidad de preservar su recuerdo como parte de la 
defensa de los derechos fundamentales de la mujer. Su declaración como Lugar de 
Memoria Democrática se justifica, por tanto, por su capacidad para representar un 
sistema de control social ejercido desde el Estado, por su relevancia en los procesos 
actuales de verdad, justicia y reparación, y por su valor como elemento de reflexión 
colectiva sobre la vulneración de derechos en el pasado reciente.

Cuarto.

La declaración de un Lugar de Memoria Democrática implica la adecuada difusión, e 
interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la Ley de 
Memoria Democrática. Asimismo, se podrá impulsar la adecuada promoción de 
itinerarios virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser 
debidamente conocidos.

Quinto.

Procede en relación con la incoación de la declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática el especificar las concretas medidas de protección, conservación, y 
señalización que se proponen respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad 
de que puedan ser objeto de los trámites de audiencia e información pública previstos en 
el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, y a efectos de su concreción al 
resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la Ley de Memoria Democrática.

En concreto, se propone conforme al artículo 52.1 de la Ley de Memoria 
Democrática:

– Medidas de difusión e interpretación: con una finalidad conmemorativa, de 
homenaje, didáctica y reparadora, la Administración General del Estado impulsará la 
realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos y promoverá la instalación 
de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo. El Portal web de la Secretaría de 
Estado de Memoria Democrática recogerá una ficha con fotografías y audiovisuales.

Por su parte, la Secretaría de Estado ha incorporado el estudio del Patronato de 
Protección a la Mujer como línea de trabajo dentro de las políticas públicas de memoria 
democrática que se encuentran actualmente en desarrollo. En este marco, el asunto ya 
forma parte de los contenidos analizados en las Cátedras de Memoria Democrática 
impulsadas en universidades públicas, con el fin de promover la investigación 
académica, la recopilación de testimonios y la difusión del conocimiento histórico sobre 
las formas de represión ejercidas específicamente contra las mujeres durante la 
dictadura. Asimismo, en el día de hoy, 20 de marzo, se celebra un acto institucional de 
reconocimiento y reparación dedicado a un grupo representativo de mujeres víctimas del 
Patronato, como muestra del compromiso del Estado con la recuperación de su 
memoria, la dignificación de las afectadas y el reconocimiento público del daño sufrido.

En cuanto a las actuaciones previstas, la Secretaría de Estado se compromete a 
constituir un grupo de trabajo específico destinado a investigar en profundidad este 
asunto, cuyo funcionamiento y alcance han permanecido durante décadas 
insuficientemente conocidos y en muchos aspectos opacos, con el objetivo de avanzar 
en el esclarecimiento histórico, la documentación de los hechos y la identificación de 
responsabilidades institucionales. Del mismo modo, esta cuestión será abordada como 
uno de los asuntos troncales en el seno del Consejo de la Memoria Democrática, 
adscrito al Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, donde se analizará en 
colaboración con especialistas, universidades, asociaciones de víctimas y 
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representantes institucionales, con el fin de impulsar nuevas medidas orientadas a 
garantizar la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Memoria Democrática desarrollará 
mecanismos institucionales para integrar este lugar de memoria en los circuitos 
internacionales que respondan a situaciones de construcción de memoria democrática 
semejantes.

Sexto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva en el 
Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el artículo 50.3 de 
la Ley de Memoria Democrática.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, en 
relación con la posibilidad de establecer medidas provisionales de protección tendentes 
a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el procedimiento, se 
considera que no resulta necesario en este caso.

Séptimo.

El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto también de información pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la Ley de Memoria Democrática y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se pedirán los siguientes informes:

– Instituto de las Mujeres (IMs), Ministerio de Igualdad.
– Universidad Carlos III, en concreto al Instituto Universitario de Estudios de Género.
– Universidad Autónoma de Madrid, en concreto al Instituto Universitario de Estudios 

de la Mujer.
– Universidad de Oviedo, en concreto al Instituto Universitario en Género y 

Diversidad (IUGENDIV).
– A la Universidad Complutense de Madrid, en concreto al Instituto Universitario de 

Investigaciones Feministas.
– Al Institut Interuniversitari d'Estudis de Dones i Gènere (iiEDG).
– A la Universidad Jaume I, en concreto al Instituto Universitario de Estudios 

Feministas y de Género Purificación Escribano (IUEFGPE).
– A la Universidad de Granada, en concreto al Instituto Universitario de Investigación 

de Estudios de las Mujeres y de Género.
– A la Universidad de Santiago de Compostela, en concreto al Centro 

Interdisciplinario de Investigaciones Feministas e de Estudos de Xénero (CIFEX).
– Al Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

Noveno.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Promoción de 
la Memoria Democrática.

Décimo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la Ley de Memoria Democrática, el 
expediente se resolverá y notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha 
de su incoación.
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En virtud de lo anteriormente expuesto resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática del 
«Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)».

Segundo.

Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Octavo de este acuerdo.

Tercero.

Una vez incorporadas los informes solicitados, la Dirección General de Premoción de 
la Memoria Democrática dispondrá la apertura de un período de información pública por 
un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho 
bien.

El expediente completo estará disponible para su consulta en la página web del 
Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. Las alegaciones pueden 
presentarse en cualquiera de los Registros establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en la página web del Ministerio de Política Territorial y 
Memoria Democrática a través del siguiente enlace:

https://mptmd.gob.es/portal/ministerio/participacion_proyectos/audiencia_informacion/
proyectos/2026.

Cuarto.

Proceder a la anotación preventiva en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Quinto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:52:15 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:49:03 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000106

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

A/A Centro Interdisciplinario de Investigaciones Feministas e de Estudos de Xénero (CIFEX)
Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad de Santiago de Compostela - U00700001 / Universidad de Santiago de Compostela

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio CIFEX.pdf

Tamaño (Bytes): 203.283

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-0ebe-ab93-abef-95a2-1243-3d2a-dd5b-f93a

Hash(SHA-512): aefbb88c089e268d558d9c43d0f760d629b98dd3342305ba57368646070a6f725cfb98d067741cd88a9e01e26087a98771054ad17d9a
65b701134b2174e03da1

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-1072-edbe-06dd-8e30-9160-0d35-2fee-40a4
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Centro Interdisciplinario de Investigaciones Feministas e de Estudos de Xénero (CIFEX) – Universidad 
de Santiago de Compostela 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:41:22 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:37:15 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000103

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

A/A Institut Interuniversitari d'Estudis de Dones i Gènere (iiEDG)
Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad Politécnica de Cataluña - U02400001 / Universidades

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio iiEDG.pdf

Tamaño (Bytes): 203.261

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9151-892e-0441-b456-c9f2-12f3-bfe6-1b5d

Hash(SHA-512): 8d395e4ab0fa2373660b6b955f1338e4dff0ab31051b218c9efb16ef2debd04a8b25507fdaa6e34b92bfd834050b89972289536c43426c
450b0e049061abe3df

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-0f35-cda6-9534-79f8-da74-723f-43c6-07ff
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Institut Interuniversitari d’Estudis de Dones i Gènere (iiEDG) 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:09:43 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 11:58:47 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000097

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer (1941-
1985)

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Instituto de las Mujeres - EA0043203 / Instituto de las Mujeres

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio Instituto de las Mujeres (IMs).pdf

Tamaño (Bytes): 203.076

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-004e-efd8-279c-841c-6477-e877-828a-7349

Hash(SHA-512): c1e3a6187e755d94274cd6b91a5f79dbad825f915345a118b8c79821e4d8a95068ffea4a736da073455f29558bfe7d3ae30d8e6571dbc
1217d25bd05a9809166

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-30d3-12b4-e788-59ca-a283-1824-5861-e97f
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Instituto de las Mujeres (IMs) – Ministerio de Igualdad 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:36:41 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:34:12 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000102

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

A/A Instituto Universitario de Estudios de Género.
Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad Carlos III de Madrid - U03600001 / Universidad Carlos III de Madrid

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio Inst. Univ. estudios de Género.pdf

Tamaño (Bytes): 203.199

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-a104-5f9b-1892-dee9-8bc7-8b2f-830c-6217

Hash(SHA-512): 0102bd96e9dbeaf7a0383524558733c442f171eae8fa2c6e2dd8305e6da7062ca6223b8a5d8a650ed6cf6938248dd7b2bdae29c315100
f5979e709eb1bd79d4a

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-da28-e66b-6cf4-130b-85b1-b6f4-da07-b833
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Instituto Universitario de Estudios de Género – Universidad Carlos III 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:20:32 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:17:04 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000099

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

A/A Instituto Universitario de Estudios de la Mujer.
Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad Autónoma de Madrid - U02300001 / Universidad Autónoma de Madrid

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio Inst. Univ. estudios de la Mujer.pdf

Tamaño (Bytes): 203.133

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-2577-cd48-a0a1-0b03-fa4e-d10b-2a6b-5ab6

Hash(SHA-512): f5dcf8166515a57bcc3e0ff5c43fe21f6a592d7c2b8466c5b33c1c5372a9739048d2972a820c7a645fd9b0704e82aefe40d7883e55277a1
9594a38337fd3607d

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-15ec-c32e-b082-0b13-454a-23f3-6e65-ae69
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Instituto Universitario de Estudios de la Mujer – Universidad Autónoma de Madrid 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:27:51 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:25:29 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000101

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

A/A Instituto Universitario de Investigaciones Feministas
Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad Complutense de Madrid - U01000001 / Universidad Complutense de Madrid

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio Inst. Univ. Invest. Feministas.pdf

Tamaño (Bytes): 203.166

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-2a07-2d21-8985-fce8-1c59-e4b5-1c66-5324

Hash(SHA-512): a9a8cd8bcc790de4fdde85e5f22813fa138541ec3c32b181bf0f286386340a359ff92c7a125fb82d5987197571b1cd82ccc00e82d39d96e
33d12586c379c421b

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-c67b-b268-865a-c6d0-ab1e-7c4e-dca1-07c2
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Instituto Universitario de Investigaciones Feministas – Universidad Complutense de Madrid 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:46:11 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:41:57 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000104

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

A/A Instituto Universitario de Estudios Feministas y de Género Purificación Escribano (IUEFGPE).
Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad Jaume I de Castellón - U04000001 / Universidad Jaume I de Castellón

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio (IUEFGPE).pdf

Tamaño (Bytes): 203.261

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-e7bd-3e13-1fc3-9c3c-68d3-e012-d39c-e378

Hash(SHA-512): 3aafa2318154b24fb0ba1aea6707b5f800588d17b72f8bdf5a7a0e8740adb7a7ff90c79b6d6cbe63c67f297fb9a9426f163bb01abc24c076
29b3277fcc9fba3a

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-5d25-6b59-08ee-27c6-4de8-9e6d-2572-4643
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Instituto Universitario de Estudios Feministas y de Género Purificación Escribano (IUEFGPE) –
Universidad Jaume I 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:25:01 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:21:38 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000100

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

A/A Instituto Universitario en Género y Diversidad (IUGENDIV)
Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad de Oviedo - U01300001 / Universidades

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio IUGENDIV.pdf

Tamaño (Bytes): 203.177

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-5855-8173-ef72-57d2-0280-c9c2-b127-9fad

Hash(SHA-512): fe89e6222e18760ef28a96c61cd1f611fed3846cc0e6226004ec270f3fa9f4010ed47530c5b14998c545991e7c5f3842c67f606d6757423
9bf28870832af3605

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-3a92-8521-e413-2e23-3297-407c-a9c9-9575
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Instituto Universitario en Género y Diversidad (IUGENDIV) – Universidad de Oviedo 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:54:40 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:52:38 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000107

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes - E05228601 / Ministerio de la Presidencia, Justicia
y Relaciones con las Cortes

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio M. Presid. Just y R. Cortes.pdf

Tamaño (Bytes): 202.999

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-4920-aea0-52f6-e402-4df6-c929-cda9-68c4

Hash(SHA-512): 2f80dfa911af915fe283c101bdc622d6d45f3131716aa86ae52f8a5b6290f2d7afd9b07c67cdb51ba46aebe88f1e6d9825adbe17b056c6a
74dbfdfb54b62e53f

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-42a0-2de0-67e9-02ed-7ee9-af7a-4792-e587
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827

Fecha de control interno: 20/03/2026 12:48:39 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2026 12:46:40 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0040827s26N0000105

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: LM-1-2026 Solicitud informe Declaración de Lugar de Memoria Democrática del  Patronato de Protección a la mujer
(1941-1985).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Instituto Universitario de Investigación de Estudios de las Mujeres y de Género - U00800198 / Universidad de
Granada

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: report_LM-1-2026 Oficio  Universidad de Granada.pdf

Tamaño (Bytes): 203.242

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-dcd6-cfa1-c1a0-abf9-83b7-f1cb-51d9-20a3

Hash(SHA-512): 32b5426885bfcfaae63a5d242ae7c4487b69fc6d201c8dcb4dbfe4b44cfdedbbdc1ed5a438162d9a0b405735d16c3e7bf0a06a48f6a432
189510fe6af4b8913c

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 243.390

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-9b15-aa14-78f1-9f85-19d2-8c05-8b57-be16

Hash(SHA-512): cb13eee0994cc0397b2c2be454b5421c5bf6bb30a33d27e75a360f93c39f846b7ba78d85f1f5891c98db3415f12306d1f09fcef0045a776f
ae52f6caaf7eb381

Observaciones:
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CSV : GEN-bbce-74bb-f155-8227-0611-4950-5983-d0f0
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 20/03/2026 10:23 | NOTAS : F

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-01-2026  

 

FECHA:   20 de marzo de 2026 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL “PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’ 

 

 

DESTINATARIO Instituto Universitario de Investigación de Estudios a las Mujeres y de Género – Universidad de 
Granada 

En el Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 
del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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a RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO

Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 23/04/2026 06:58:47 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 22/04/2026 10:28:50 (Horario peninsular)

REGAGE26e00039718921Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: Q1518001A Razón Social USC

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Informes

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Área de Gestión de Investigación - U00700190 / Universidad de Santiago de Compostela - U00700001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Informe Técnico propuesta LM_signed.pdf

Tamaño (Bytes): 194.900

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-94b6-98ca-fc60-745a-505b-4d01-b0eb-d06f

Hash(SHA-512): 61ab06a9f018a9c7310a0f01336e2085da064bda239633968949aea3c1dc2be1fc5a56a84bccbeae3e190d08e08877a2255ddbca4959
73b87c82cf8b424ac534

Observaciones:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

23/04/2026 06:58:47 (Horario peninsular)GEISER-5de8-23ac-9a36-461d-b855-c544-4e28-a2fdGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE26e0003971892
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Adjuntos

Nombre: Justificante CSV REGAGE26s00039431172.pdf

Tamaño (Bytes): 284.064

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-994d-dee2-c8f4-f8ff-2f61-42b6-9105-83f0

Hash(SHA-512): dfbcf2b11f07dc7822778f341d855f8aeb17a57fee396e64c171fefa028b639a7f28935cf27b7e377d47ad5cf7e8937cc696ded1b60a6171
ab3e3fd124c052a4

Observaciones:

Nombre: Informe Ana Cabana.pdf
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Informe sobre el Patronato de Protección de la Mujer como lugar de memoria del 
franquismo 

 
Ana Cabana Iglesia 
Doctora en Historia 

Departamento de Historia. Área de Historia Contemporánea  
Universidade de Santiago de Compostela 

Colaboradora CIFEX 
 
 

Examinada la documentación remitida al CIFEX de la Universidade de Santiago de 
Compostela para la realización de un informe sobre la pertinencia o no de la declarción 
del Patronato de Protección de la Mujer como Lugar de Memoria, emitimos el siguinte 
informe FAVORABLE a dicha declaración. 

 
La incoación del procedimiento para la declaración oficial del Patronato de Protección 
de la Mujer como Lugar de Memoria por parte de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática del Gobierno de España es inseparable de los avances logrados en el estudio 
de la institución por parte de la historiografía sobre el franquismo. La madurez alcanzada 
por la historia contemporánea de las mujeres y por aquellos estudios que han analizado 
específicamente los instrumentos creados y desplegados para la represión y el control 
social por parte de la dictadura (legislaciones, instituciones, espacios, discursos, etc.) 
permite a día de hoy conocer con gran detalle la estructura institucional y el papel jugado 
por el Patronato de Protección de la Mujer (1941–1985).  
El Patronato de Protección a la Mujer, creado en 1941 y dependiente del Ministerio de 
Justicia, desarrolló su actividad durante varias décadas con la finalidad declarada de 
“proteger” y “reeducar” a mujeres consideradas en riesgo moral. Sin embargo, la 
historiografía contemporánea ha documentado que, bajo esta apariencia asistencial, el 
Patronato operó como un instrumento de control social y represión de la mujer, 
especialmente de aquellas que se apartaban de los modelos de conducta impuestos por el 
régimen. La literatura académica ha descrito el Patronato como un dispositivo de control 
social y sexual, coherente con el modelo de mujer nacionalcatólica promovido por el 
franquismo. Estudios de autoras como Vicenta Verdugo, Marta Palau Galdón, Carmen 
Guillén, María García Carbonell o Consuelo García del Cid han demostrado que la 
institución funcionó como un sistema de internamiento extrajudicial, donde se aplicaron 
mecanismos de vigilancia, clasificación moral, trabajos forzados, separación familiar y 
vulneraciones sistemáticas de derechos fundamentales. 
Los datos recogidos por investigaciones recientes confirman que el Patronato operó como 
un sistema penitenciario encubierto, con internamientos arbitrarios, prácticas coercitivas 
y graves violaciones de derechos humanos, incluyendo torturas, aislamiento y control de 
la sexualidad. La continuidad de la institución hasta 1985, ya en democracia, refuerza su 
relevancia como espacio de memoria y como símbolo de la persistencia de estructuras 
represivas más allá del final formal de la dictadura. 
Según la literatura científica especializada (véase listado de referencias que se adjunta al 
final del informe), el Patronato de Protección de la Mujer constituye una de las 
instituciones más representativas de la represión moral, sexual y social ejercida por el 
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régimen franquista sobre las mujeres. Se ha documentado más allá de toda duda tanto por 
parte de estudios generales sobre la institución como  por parte de los realizados a partir 
de casos específicos (Sevilla, Murcia, Lugo, etc.), su carácter disciplinario y su impacto 
en la vida de decenas de miles de mujeres estigmatizadas como “desviadas” que 
padecieron prácticas sistemáticas que vulneraron sus derechos fundamentales. Se trata de 
una de las instituciones más longevas y represivas dirigidas al control moral y social de 
las mujeres en España pues, aunque su origen podría relacionarse con el de organismos 
previos dedicados a la lucha contra la prostitución, durante la dictadura franquista la 
institución funcionó como un instrumento de vigilancia, internamiento y adoctrinamiento 
ideológico y nmoral, orientado a corregir cualquier conducta considerada incompatible 
con respecto al ideal femenino nacionalcatólico imperante. Según la investigación de 
Carmen Guillén en Redimir y adoctrinar. El Patronato de Protección a la Mujer (1941-
1985), el Patronato funcionó como un “patriarcal entramado carcelario” donde miles de 
mujeres por ser pobres, indóciles, madres solteras, lesbianas o simplemente consideradas 
“en riesgo moral”, fueron internadas sin delito, sin juicio y sin posibilidad de defensa.  
La consideración del Patronato de Protección de la Mujer como lugar de memoria 
democrática se fundamenta en la legislación vigente, especialmente la Ley de Memoria 
Democrática. 
La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, establece en sus artículos 
49 a 52 la figura de los Lugares de Memoria Democrática, definidos como espacios 
vinculados a la represión, la resistencia o la lucha por los derechos y libertades durante la 
dictadura. La ley exige que estos lugares contribuyan a la verdad, justicia y reparación, 
así como a la garantía de no repetición.  
En concreto, el artículo 49 de la Ley 20/2022, indica, y citamos la norma, un Lugar de 
Memoria Democrática es: 
“aquel espacio, inmueble, paraje o patrimonio cultural inmaterial o intangible en el que 
se han desarrollado hechos de singular relevancia por su significación histórica, 
simbólica o por su repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria 
democrática, la lucha de la ciudadanía española por sus derechos y libertades, la 
memoria de las mujeres, así como con la represión y violencia sobre la población como 
consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la 
Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y profundización de los valores 
democráticos.” 
El Patronato cumple plenamente estos criterios y entendemos, por tanto, que debe 
declararse como tal Lugar de Memoria por el Estado para que sin tardar pueda tener las 
funciones educativas, conmemorativas y reparadoras que la legislación vigente pretende 
con dicha acción.  
Así pues, entendemos que declaración del Patronato como Lugar de Memoria se 
fundamenta en tres ejes: 
a) Valor histórico: el Patronato fue una de las instituciones franquistas más longevas y 
estructuradas, con juntas nacionales y provinciales, y con la participación activa de 
autoridades civiles, religiosas y policiales. Su función represiva ha sido ampliamente 
documentada por la historiografía y reconocida por el propio Estado en actos oficiales de 
reparación a las víctimas. La declaración de Lugar de Memoria contribuiría a la 
preservación de testimonios y archivos, al fomento de la investigación histórica. 
b) Valor simbólico: el Patronato encarna la dimensión de género de la represión 
franquista, un ámbito históricamente y socialmente invisibilizado. Su reconocimiento 
como lugar de memoria permite integrar en el relato democrático las experiencias de 
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mujeres sometidas a violencia institucional por razones morales, religiosas, sociales o 
sexuales. Dicha declaración supondría un acto de reparación simbólica hacia las víctimas, 
muchas de las cuales han comenzado recientemente a articular procesos de memoria y 
reconocimiento. 
c) Valor pedagógico y de garantía de no repetición: la Ley 20/2022 subraya la función 
educativa de los lugares de memoria. La historia del Patronato ofrece un marco idóneo 
para reflexionar sobre la vulneración de derechos, la violencia institucional y la necesidad 
de políticas públicas que garanticen la igualdad y la dignidad de las mujeres. 
 
Y, como corolario de lo apuntado, a nuestro juicio, el Patronato de Protección de la 
Mujer reúne todos los requisitos legales, históricos y simbólicos para su consideración 
como Lugar de Memoria Democrática. Su reconocimiento institucional contribuiría a 
reparar a las víctimas, a visibilizar la represión franquista ejercida sobre las mujeres y a 
consolidar una memoria democrática inclusiva y con perspectiva de género. La 
legislación vigente y la investigación histórica coinciden en señalar que el Patronato 
constituye un espacio fundamental para comprender la dimensión de género de la 
dictadura y para promover políticas de memoria orientadas a la justicia y a la reparación. 
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MINISTERIO 
DE IGUALDAD 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
IGUALDAD Y PARA LA 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES 

INSTITUTO DE LAS MUJERES 

SECRETARÍA GENERAL 

 
 
 

 

 

          

 

secgralmujer@inmujeres.es 
PECHUÁN, N.º 1 
28002 MADRID 
TEL: 91 452 85 14 
TEL2: 91 452 85 20 
 

 
O F I C I O  
 
S/REF:  
 
N/REF:     
 
FECHA:  26 de junio de 2026 
 
ASUNTO:  Respuesta oficio solicitud informe  
declaración de Lugar de Memoria Democrática del 
“Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’ 
 
DESTINATARIO: Subdirección General de divulgación de la Memoria 
Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática 
Secretaria de Estado de Memoria Democrática 
 

 

 

 

En contestación al oficio recibido por registro con fecha 20 de marzo de 2026 y número 

REGAGE26e00029845924, en el que solicita informe sobre declaración de Lugar de 

Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’, se adjunta 

el informe emitido por el Instituto de las Mujeres para la resolución del procedimiento. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

JUAN GÓMEZ ARBÓS 
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MINISTERIO 

DE IGUALDAD 

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD Y 

PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

INSTITUTO DE LAS MUJERES 

DIRECCION  

 

 

 

 

 
1 

secretarariadireccionIM@inmujeres.es 

PECHUÁN, N.º 1 

28002 MADRID 

TEL: 91 452 85 11-12 

 

 

 
 
INFORME: Declaración de “Lugar de Memoria Democrática” al Patronato de Protección a la Mujer 

(1941-1985) 

 
 
El Boletín Oficial del Estado del 20 de marzo de 2026 se ha publicado la Resolución 

del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la que se publica el 

Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática del 

“Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’, en virtud de lo dispuesto en el Fundamento Jurídico 

Octavo y Apartado Segundo del Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emite el 

siguiente informe por parte del Instituto de las Mujeres 

 

El Instituto de las Mujeres, creado por la Ley 16/1983, de 24 de octubre, como organismo autónomo 

de la Administración General del Estado para la promoción y garantía de la igualdad entre mujeres y 

hombres, desarrolla funciones de estudio, investigación, documentación y difusión vinculadas a la 

situación de las mujeres en España, en el marco de las competencias previstas en el artículo 3 d) de la 

citada Ley y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.1. de la Ley 20/2022, de Memoria 

Democrática, cuyos principios generales se fundamentan en los principios de verdad, justicia, 

reparación y garantía de no repetición, así como en los valores democráticos de concordia, 

convivencia, pluralismo político, defensa de los derechos humanos, cultura de paz e igualdad de 

hombres y mujeres. En este sentido se estima necesario que el Instituto de las Mujeres desempeñe un 

papel relevante en la recuperación, preservación y difusión de la memoria de las mujeres y de los 

movimientos feministas que contribuyeron a la defensa de los derechos y libertades democráticas, así 

como en el reconocimiento de las víctimas de la represión ejercida específicamente contra las mujeres. 

Esta actuación se materializa mediante la investigación, la conservación y puesta en valor de archivos 

y testimonios, la promoción de estudios especializados y la colaboración con otras administraciones e 

instituciones para garantizar una interpretación de la memoria democrática que incorpore de manera 

efectiva la perspectiva de género. 
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 MINISTERIO DE IGUALDAD 

 INSTITUTO DE LAS MUJERES 

 

 

En Instituto de las Mujeres tiene el firme compromiso de visibilizar el papel de las mujeres en la 

memoria histórica, así como los mecanismos institucionales de represión que marcaron su vida bajo el 

franquismo. Uno de los temas importantes en este campo es la reparación de las supervivientes del 

Patronato de Protección a la Mujer, una de las estructuras de control moral y sexual más duras del 

régimen. 

 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, refuerza el 

compromiso del Estado en la visibilización de las aportaciones históricas de las mujeres y en la 

eliminación de desigualdades estructurales, conforme a lo previsto en el artículo 14.6 que establece 

como criterios generales de actuación de los Poderes Públicos la consideración de las singulares 

dificultades en que se encuentran las mujeres de colectivos de especial vulnerabilidad como son las 

que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres 

mayores, las mujeres viudas y las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes 

públicos podrán adoptar, igualmente, medidas de acción positiva. Esta ley aporta la perspectiva de 

género esencial en la recuperación de la memoria democrática, proporcionando una base para la 

inclusión de las experiencias femeninas. 

 

Por otra parte, el Plan Estratégico para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (PEIEMH) 2022-

2025, en su línea DEM.4.2.2., establece el objetivo de impulsar el reconocimiento de la lucha de las 

mujeres por la democracia y visibilizar la violencia específica que sufrieron por razón de género, 

especialmente durante la Guerra Civil, la Dictadura franquista y la Transición democrática. 

 

Asimismo, la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, conforme a lo previsto en el 

artículo 1.1. establece el marco jurídico para el reconocimiento y la reparación de las víctimas de la 

Guerra Civil y la Dictadura, incorporando de manera expresa la obligación de los poderes públicos de 

garantizar el derecho a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición. 

Específicamente el artículo 43 establece la finalidad de fomento de las políticas de memoria 

democrática de modo que las acciones de la Administración General del Estado en materia de memoria 

democrática se orientarán en todo caso al fomento de los valores democráticos y de convivencia. En 

todo caso, se garantizará que cuenten con un componente pedagógico adecuado al ámbito en el que 

se desarrollen. 
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 MINISTERIO DE IGUALDAD 

 INSTITUTO DE LAS MUJERES 

 

 

El Artículo 48. 1.d establece que la Administración General del Estado promoverá el conocimiento de 

la memoria democrática española mediante programas específicos de divulgación que incluirán el 

relato de las víctimas y específicamente la memoria de las mujeres, contemplando expresamente en 

su apartado d) Diseño e instalación de lugares de memoria públicos, con perspectiva de reparación a 

las víctimas y profundización y consolidación de la memoria democrática. 

 

Esta ley introduce un avance importante al reconocer la necesidad de abordar las violaciones de 

derechos humanos desde una perspectiva integral, y refuerza la incorporación del enfoque de género 

en las políticas de memoria democrática, permitiendo visibilizar las violencias específicas sufridas por 

las mujeres y las formas de represión institucional que las afectaron de manera diferenciada.  

 

Desde 1941 miles de mujeres de entre 16 y 25 años fueron encerradas contra su voluntad y sin juicio 

previo en el Patronato de Protección a la Mujer “para impedir su explotación, apartarlas del vicio y 

educarlas con arreglo a las enseñanzas de la Religión Católica”, según consta en el Real Decreto de 6 

de noviembre de 1941 que constituye el Patronato de Protección a la Mujer, dependiente del 

Ministerio de Justicia y gestionado por órdenes religiosas. Esta institución se encargó del 

disciplinamiento de las mujeres que se no adecuaban al modelo único de “buena mujer” impuesto por 

el franquismo y el nacional catolicismo. A través de una extensa red de centros, hogares e instituciones 

gestionadas por congregaciones religiosas y supervisadas por el Estado, numerosas mujeres fueron 

sometidas a internamientos forzosos, separación de sus entornos familiares, restricciones de 

movimiento, trabajos no remunerados, control de su sexualidad y procesos de reeducación moral. 

 

Las violencias que afectan a las mujeres han sido histórica y sistemáticamente minimizadas o 

silenciadas. En el caso del Patronato de Protección a la Mujer se sumaron dos silencios, el de la 

dictadura y el de una memoria democrática posterior que no incorporó plenamente la perspectiva de 

género. El Patronato de Protección a fue la institución más misógina de la dictadura y más longeva 

(desapareció en 1985, ya en democracia) y, sin embargo, su relato ha permanecido durante décadas 

fuera del relato público. Además, sus consecuencias no terminaron cuando cerraron los centros: el 

estigma, el silencio, las rupturas familiares y la falta de reconocimiento siguen afectando hoy a muchas 

supervivientes.  

 

La relevancia histórica del Patronato del Protección de la Mujer trasciende el ámbito asistencial con el 

que fue oficialmente presentado. Su actuación representa una manifestación específica de la represión 
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 MINISTERIO DE IGUALDAD 

 INSTITUTO DE LAS MUJERES 

 

 

ejercida sobre las mujeres durante el franquismo, basada en la imposición de roles de género, la 

penalización de comportamientos considerados contrarios a la moral oficial y la negación de derechos 

fundamentales vinculados a la autonomía personal, la libertad de conciencia y la igualdad. 

 

La consideración de estos espacios como Lugares de Memoria Democrática responde a la necesidad 

de reconocer institucionalmente a las víctimas, a las supervivientes, preservar la memoria de los 

hechos ocurridos y garantizar su conocimiento por parte de las generaciones presentes y futuras. 

Asimismo, contribuye a visibilizar formas de represión históricamente menos reconocidas, 

particularmente aquellas ejercidas sobre las mujeres por motivos de género. 

 

La declaración del Patronato de Protección a la Mujer como Lugar de Memoria Democrática 

constituye, por tanto, una medida de reparación simbólica y de reconocimiento público de las personas 

afectadas, favorece la investigación histórica y fortalece los valores democráticos fundamentados en 

la defensa de los derechos humanos, la igualdad entre mujeres y hombres y la no repetición de las 

vulneraciones producidas y cumple con los fines y medidas previstos en la normativa de aplicación 

anteriormente citada. 

 

Por todo ello, el Instituto de las Mujeres informa favorablemente 

 

 
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES 
 

CRISTINA HERNÁNDEZ MARTÍN 
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REGAGE26e00045313333 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-f066-28fc-7187-22f0-a86d-8c96-4d2e-7f91

C
ó

d
ig

o
 s

e
g

u
ro

 d
e

 V
e

rif
ic

a
ci

ó
n

 :
 G

E
IS

E
R

-9
c8

e
-7

4
3

8
-d

4
cd

-4
9

2
3

-8
8

5
a

-6
4

a
a

-1
8

5
8

-6
3

8
e

 | 
P

u
e

d
e

 v
e

rif
ic

a
r 

la
 in

te
g

rid
a

d
 d

e
 e

st
e

 d
o

cu
m

e
n

to
 e

n
: 

h
tt

p
s:

//
se

d
e

.a
d

m
in

is
tr

a
ci

o
n

e
sp

u
b

lic
a

s.
g

o
b

.e
s/

va
lid

a RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro General de la Universidad Autónoma de Madrid - O00008064

Fecha y hora de registro en 11/05/2026 13:32:26 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 11/05/2026 13:27:39 (Horario peninsular)

REGAGE26e00045302394Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: REMITE EL INFORME SOBRE LA DECLARACION DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRATICA

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Instituto Universitario de Estudios de la Mujer - U02300183 / Universidad Autónoma de Madrid - U02300001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial
y Memoria Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: imp222032-20260511133109_DOC_1.pdf

Tamaño (Bytes): 3.483.010

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-6373-aba9-1347-a24a-507c-2614-71ea-ff91

Hash(SHA-512): aa6fb2182bf0422bd0e6086b36c3ffece449567e3760260a7d4f497042fe033a5617c9fe93d62af6ad7f807f91efa2f06b15c5896de63610c
4f4f35594f5f135

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro General de la Universidad Autónoma de Madrid declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos
en soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

11/05/2026 13:32:26 (Horario peninsular)GEISER-9c8e-7438-d4cd-4923-885a-64aa-1858-638eGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE26e00045302394
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a RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO

Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 08/05/2026 13:47:16 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 08/05/2026 11:39:46 (Horario peninsular)

REGAGE26e00044759443Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Código de Origen: U01000539 Razón Social U01000539 - Servicio de Departamentos y Centros

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: INFORME SOBRE EL ACUERDO DE INCOACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE
MEMORIA DEMOCRÁTICA PARA DECLARAR COMO LUGAR DE MEMORIA
DEMOCRÁTICA AL PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio de Departamentos y Centros - U01000539 / Universidad Complutense de Madrid - U01000001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial
y Memoria Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: INSTIFEM-Informe_Memoria_Dem.pdf

Tamaño (Bytes): 152.494

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-32bb-4742-b25d-2448-cd39-0bcb-107f-d69a

Hash(SHA-512): 3d886cfd5f454cc8630afe8ac6b0d2164f7297b2793839642374388712c17c4fc277ca033889bf21fd5b71d1f1d90fde076239509039d42
eb5b647800587e103

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

08/05/2026 13:47:16 (Horario peninsular)GEISER-2707-1e77-e7c2-44df-9782-d1dd-c102-f8e7GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE26e00044759443
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Adjuntos

Nombre: Justificante CSV REGAGE26s00044685383.pdf

Tamaño (Bytes): 281.734

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-4893-2794-6f0a-1603-a674-640c-9a7c-7d36

Hash(SHA-512): 87f7ad16bf02446054b3b107778e25a2c96518d1f5e39f296baf059bf59fe1556b18eaf9202626442b19d9116b68bbbfc556303a472241a
bb29e4f5011bfe4e5

Observaciones:

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 5.251

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-4113-ca66-a4b9-32cf-cbc8-68e4-2a7b-c8b1

Hash(SHA-512): 8554b991c5e400fd1ac36e91878e2fbe86328034eac35fc39d9c0ab7153595ef20a95ee18a10a6ca70d5a8c18d56185588bb07e498f24f
97c24173e980e0bf23

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

08/05/2026 13:47:16 (Horario peninsular)GEISER-2707-1e77-e7c2-44df-9782-d1dd-c102-f8e7GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE26e00044759443
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a RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO

Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 08/05/2026 13:47:16 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 08/05/2026 11:39:46 (Horario peninsular)

REGAGE26e00044759443Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Código de Origen: U01000539 Razón Social U01000539 - Servicio de Departamentos y Centros

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: INFORME SOBRE EL ACUERDO DE INCOACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE
MEMORIA DEMOCRÁTICA PARA DECLARAR COMO LUGAR DE MEMORIA
DEMOCRÁTICA AL PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Servicio de Departamentos y Centros - U01000539 / Universidad Complutense de Madrid - U01000001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial
y Memoria Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: INSTIFEM-Informe_Memoria_Dem.pdf

Tamaño (Bytes): 152.494

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-32bb-4742-b25d-2448-cd39-0bcb-107f-d69a

Hash(SHA-512): 3d886cfd5f454cc8630afe8ac6b0d2164f7297b2793839642374388712c17c4fc277ca033889bf21fd5b71d1f1d90fde076239509039d42
eb5b647800587e103

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

08/05/2026 13:47:16 (Horario peninsular)GEISER-2707-1e77-e7c2-44df-9782-d1dd-c102-f8e7GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE26e00044759443
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Adjuntos

Nombre: Justificante CSV REGAGE26s00044685383.pdf

Tamaño (Bytes): 281.734

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-4893-2794-6f0a-1603-a674-640c-9a7c-7d36

Hash(SHA-512): 87f7ad16bf02446054b3b107778e25a2c96518d1f5e39f296baf059bf59fe1556b18eaf9202626442b19d9116b68bbbfc556303a472241a
bb29e4f5011bfe4e5

Observaciones:

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 5.251

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-4113-ca66-a4b9-32cf-cbc8-68e4-2a7b-c8b1

Hash(SHA-512): 8554b991c5e400fd1ac36e91878e2fbe86328034eac35fc39d9c0ab7153595ef20a95ee18a10a6ca70d5a8c18d56185588bb07e498f24f
97c24173e980e0bf23

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

08/05/2026 13:47:16 (Horario peninsular)GEISER-2707-1e77-e7c2-44df-9782-d1dd-c102-f8e7GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE26e00044759443
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 08/04/2026 12:22:12 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 08/04/2026 10:51:39 (Horario peninsular)

REGAGE26e00035134672Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Identificación: Nombre: NO CONSTA NO CONSTA

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: REMISIÓN DE INFORME SOBRE DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DEL
“PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER (1941-1985)’’.

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Universidad de Oviedo - U01300001 / Universidades - U99999999

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: INFORME PATRONATO_FDOM_LDA.pdf

Tamaño (Bytes): 381.617

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-8644-46c2-f8c5-8cb4-c8c0-5fcb-f1ff-9bd5

Hash(SHA-512): 4699271a469bc788ce56462fe8394d09aa8d04db85da45f9f4aa274deb4fd7c1d6f32351088546ff76e93ddc4a3436d6535973170f6bc03
a74b63d44a50cae0c

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

08/04/2026 12:22:12 (Horario peninsular)GEISER-8366-902a-9ed9-4612-bee6-dd11-3611-e292GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htmREGAGE26e0003513467
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Adjuntos

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 6.807

Validez:

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-ebac-191c-f500-d40d-5c95-6844-86f5-e1c9

Hash(SHA-512): 9f147bbf8a0bf211312a07323e2409733f6116ee5c546db2e5a4bd848880b67748b0a6366be7f287e7289506358dbb15de6ad9f3cdd0fa
bc372c8d842ac27f9c

Observaciones:

Nombre: JustificanteRegistro_202600001905.pdf

Tamaño (Bytes): 313.081

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-742f-d4ee-ba51-422c-6c78-97c6-90a7-0754

Hash(SHA-512): dccabda04e726b998fae19fa3541b204b4ae777d6bb526e80187d602282faef33903e81b0f3cb6cf880c1c4116a278edfa42a6f6661c82a
cbceafd72a6b469fc

Observaciones:

Nombre: OFICIO_Patronato.pdf

Tamaño (Bytes): 537.756

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-20bb-7381-4f0b-3433-40c6-c0ca-2f53-43d7

Hash(SHA-512): 3eeb039b0deb51fb6a0a8f573a377b05e94a1742d28793dfa7ac9780119e58b23e970472176152321f6ea9f5f9aa140aef050fbfb75c90f
3c9450579ab3b918b

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

08/04/2026 12:22:12 (Horario peninsular)GEISER-8366-902a-9ed9-4612-bee6-dd11-3611-e292GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htmREGAGE26e0003513467
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 08/04/2026 10:48:22 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 08/04/2026 10:25:39 (Horario peninsular)

REGAGE26e00035087406Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Código de Origen: EA0040812 Razón Social EA0040812 - Vicesecretaria General Tecnica

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Respuesta a la petición de informe en relación con la Resolución del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de
Estado de Memoria Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración
de Lugar de Memoria

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Vicesecretaria General Tecnica - EA0040812 / Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes -
E05228601

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente: 2026-0621

Adjuntos

Nombre: report_2026-0621 Oficio no observaciones.pdf

Tamaño (Bytes): 105.572

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-bc27-163c-31a9-ee01-fec0-4a7d-96e9-8f15

Hash(SHA-512): c8cd8ad46dd3f64cbe78e160149132a1685501ae84e5b29a9e1f45fb089f90d7f097120a4393f5ec3716805572f8a04f1f352876f3972aa
2ae8565c70af37905

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

08/04/2026 10:48:22 (Horario peninsular)GEISER-097d-04a0-318c-4053-bfb9-b00f-187e-1032GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htmREGAGE26e0003508740
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Adjuntos

Nombre: Justificante CSV REGAGE26s00035079423.pdf

Tamaño (Bytes): 281.780

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-2f3a-e61a-0bab-92c5-a2ea-b200-4b9a-fd4a

Hash(SHA-512): 49813aeed36cbece09c198543c36f776b27e1d33f29765f1d10e2940f3274ceca908d10ff100ad5bc8e546aea115e191d12b5fba198f159
921b4b06002a0288c

Observaciones:

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 5.251

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-cd0a-ae90-856a-8ba3-c6eb-760e-63c0-5643

Hash(SHA-512): 818689881445764c0a54163f31afed4e8eed6fad1bad3599b08a45164849a5331055d486dbb47fbb4049494f511b0f85e152768b40c95f
2bb4942ecf2d300944

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

08/04/2026 10:48:22 (Horario peninsular)GEISER-097d-04a0-318c-4053-bfb9-b00f-187e-1032GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO
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ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-bc27-163c-31a9-ee01-fec0-4a7d-96e9-8f15 08/04/2026 10:48:22 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE26e00035087406 https://run.gob.es/hsbzvympyF Copia Electrónica Auténtica
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CSV : GEN-92bf-e0e1-f894-0f87-a28e-cea3-dabb-8c68

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER MARTIN ROJO | FECHA : 07/04/2026 18:12 | Sin acción específica

O F I C I O

S/REF:

N/REF:  2026-0621

FECHA:  

ASUNTO: Respuesta a la petición de informe en relación con la  Resolución del 18 de marzo de 2026, de la
Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del
procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la
Mujer (1941-1985)’’.

DESTINATARIO: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática
                        MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

En respuesta a la solicitud de informe en relación con la Resolución del 18 de marzo de
2026,  de  la  Secretaría  de  Estado de  Memoria  Democrática,  por  la  que se  publica  el
Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática
del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)’’, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones Públicas,  se  comunica  que,  una vez consultados los  órganos
competentes, no se formulan observaciones por parte de este Departamento.

EL VICESECRETARIO GENERAL TÉCNICO,

Francisco Javier Martín Rojo

SUBSECRETARÍA

SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA-SECRETARIADO 
DEL GOBIERNO

VICESECRETARÍA 
GENERAL TÉCNICA
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 07/04/2026 14:56:09 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 07/04/2026 13:29:16 (Horario peninsular)

REGAGE26e00034842263Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Código de Origen: U00800198 Razón Social U00800198 - Instituto Universitario de Investigación de
Estudios de las Mujeres y de Género

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Informe del Instituto Universitario de Estudios de las Mujeres y de Género

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Instituto Universitario de Investigación de Estudios de las Mujeres y de Género - U00800198 / Universidad de
Granada - U00800001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

División de Coordinación Administrativa y Relaciones Institucionales - EA0040827 / Ministerio de Política Territorial
y Memoria Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Justificante CSV REGAGE26s00034808628.pdf

Tamaño (Bytes): 281.694

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-7078-f86f-09f2-af04-eadf-943a-e675-5423

Hash(SHA-512): 293d119b5b28d527ba5b5fcc5f091e08e16171dfdd1f3a0cdc5ae56c737987285ae3731c9ea4544e57ad963ed1258677ff2af93586be57
dfa0390c0fdddecaf2

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

07/04/2026 14:56:09 (Horario peninsular)GEISER-2816-d4b7-98ae-4c66-936c-6cf7-5b67-8079GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htmREGAGE26e00034842263
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Adjuntos

Nombre: INFORME FAVORABLE_IUEMG_UGR_signed.pdf

Tamaño (Bytes): 500.990

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-c7f8-a5d7-e1a4-27ad-7b2d-edd2-bf23-6c65

Hash(SHA-512): ca4a1c035ad3412bb0ded903d6c2e9293e1a356d333543b43c925e3322dcb87baa558ee3a0e8f8ddc637e7e50801ca019ed26f55ee8c
0f8ce2b321004f29d0a0

Observaciones:

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 5.251

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-345a-ab8f-591e-6268-252d-ff83-918f-c50a

Hash(SHA-512): e85684307b4653c8fe3f431c40ec9753376b16479dadcd9a8ece24a834e2de9f201694fb8e1f267951f394e5d36dab3acf2d92e5d22f75b
2d56e72ab7c015ff2

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DOCUMENTO

07/04/2026 14:56:09 (Horario peninsular)GEISER-2816-d4b7-98ae-4c66-936c-6cf7-5b67-8079GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htmREGAGE26e00034842263
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ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-c7f8-a5d7-e1a4-27ad-7b2d-edd2-bf23-6c65 07/04/2026 14:56:09 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE26e00034842263 https://run.gob.es/hsbzvympyF Copia Electrónica Auténtica

GEISER-c7f8-a5d7-e1a4-27ad-7b2d-edd2-bf23-6c65

 

 

En Granada a 07 de abril de 2026 

Tras haber recibido la Resolución del 18 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Memoria 

Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de 

Lugar de Memoria Democrática del “Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985)”, donde se 

solicitaba la emisión de un Informe por parte del Instituto Universitario de Investigación de Estudios 

de las Mujeres y de Género de la Universidad de Granada, por la presente, se emite el presente 

INFORME sobre la Conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática el “Patronato de 

Protección a la Mujer (1941-1985)” 

Tal y como aparece descrito en la resolución que incoa el procedimiento, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, hay determinados hechos que, 

por su singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la 

memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 

sus derechos y libertades y la memoria de las mujeres, así como con la represión y violencia 

sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la 

Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y profundización de los valores 

democráticos, justifican su declaración de Lugar de Memoria Democrática. En el caso del 

Patronato de Protección a la Mujer estos hechos están relacionados con:  

a) Su carácter profundamente represivo acorde con la ideología nacionalcatólica del régimen 

franquista. Siendo su objetivo declarado evitar la prostitución y proteger a las jóvenes 

consideradas en riesgo moral, en la práctica se convirtió en un instrumento de control sobre la 

conducta, la sexualidad y la vida cotidiana de miles de mujeres, muchas de las cuales fueron 

detenidas e internadas sin haber cometido delito alguno y sin resolución judicial. El perfil de las 

mujeres enviadas a los centros es diverso, yendo desde jóvenes que querían ser independientes, 

mujeres que mantenían relaciones prematrimoniales o se quedaban embarazadas fuera del 

matrimonio, chicas que simplemente salían de noche, fumaban o vestían de forma "indecorosa", 

hijas de familias pobres que no podían mantenerlas hasta víctimas de abusos sexuales que eran 

culpabilizadas por su situación. 

b) Su extensión en todo el territorio nacional a través de una red de juntas nacionales y 

provinciales, así como de la colaboración de autoridades civiles, religiosas y policiales. Esto 

permitió la creación de un sistema de vigilancia permanente sobre la población femenina, donde 
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las denuncias podían proceder de familiares, vecinos, sacerdotes, docentes o fuerzas de 

seguridad, de modo que cualquier joven considerada “caída o en riesgo de caer” podía ser 

sometida a expediente y trasladada a centros dependientes del Patronato. Este sistema de 

control respondía al modelo de mujer promovido por el franquismo, basado en la obediencia, la 

pureza moral, la maternidad y la subordinación al varón, de manera que cualquier conducta que 

se apartara de este ideal podía ser interpretada como desviación o peligro social. 

d) Su funcionamiento como espacio de reclusión, donde las jóvenes detenidas eran trasladadas 

a Centros de Observación y Clasificación, realizándoles evaluaciones médicas, psicológicas y 

morales que determinaban su destino dentro de la red de instituciones dependientes del 

Patronato. El Patronato funcionaba a través de una red de centros repartidos por toda España. 

Estos centros incluían reformatorios, colegios, hogares-taller y maternidades, muchos de ellos 

gestionados por órdenes religiosas (como las Adoratrices o las Oblatas), en los que las internas 

permanecían privadas de libertad bajo regímenes disciplinarios estrictos, en un régimen de 

clausura casi carcelaria, basado en el trabajo gratuito (lavandería, costura), el rezo constante y 

la falta de educación académica o profesional real. Así mismo, eran habituales los exámenes 

ginecológicos forzosos para comprobar la virginidad y el corte de pelo como castigo. 

En resumen, las condiciones de vida en estos centros se caracterizaban por la vigilancia 

constante, la imposición de prácticas religiosas, el aislamiento del exterior, la falta de intimidad, 

la realización de trabajos no remunerados y la aplicación de castigos físicos o psicológicos, así 

como por presiones dirigidas a que las jóvenes embarazadas entregaran a sus hijos en adopción.  

e) El ejercicio de las funciones del Patronato durante toda la dictadura, continuando activo tras 

la muerte del dictador Francisco Franco, manteniendo centros en funcionamiento durante los 

primeros años de la transición democrática. Finalmente, el Patronato de Protección a la Mujer 

fue suprimido en 1985. 

f) La creación de asociaciones de víctimas y la reivindicación de procesos de verdad, justicia y 

reparación, situando al Patronato de Protección a la Mujer como uno de los símbolos más 

significativos de la represión específica ejercida sobre las mujeres durante el franquismo, que 

afectó a miles de mujeres, muchas de ellas menores de edad, que fueron privadas de libertad 

sin garantías jurídicas por motivos relacionados con su conducta personal, su situación familiar 

o su condición social.  
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En base a lo cual, por su duración en el tiempo, por el número de personas afectadas, por su 

carácter institucional, por la vulneración sistemática de derechos fundamentales y por su 

relevancia en la memoria colectiva, el Patronato de Protección a la Mujer constituye un hecho 

histórico de singular significación vinculado a la represión durante la dictadura y a la memoria 

de las mujeres, encajando plenamente en la definición de patrimonio inmaterial susceptible de 

ser declarado Lugar de Memoria Democrática conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 

20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática. Por su valor simbólico, por su 

trascendencia histórica, por su relación directa con la represión ejercida por el régimen 

franquista y por su importancia en los actuales procesos de reconocimiento de las víctimas, el 

Patronato de Protección a la Mujer merece ser declarado Lugar de Memoria Democrática, como 

forma de contribuir al recuerdo, al homenaje, a la reparación y a la difusión de los valores 

democráticos. 

En conclusión, y dado que se dan las circunstancias previstas en los artículos 49 y siguientes de 

la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, se emite el presente informe 

favorable relativo a la viabilidad para iniciar el procedimiento previsto en dicha ley para la 

declaración como Lugar de Memoria Democrática, en su condición de bien inmaterial, del 

Patronato de Protección a la Mujer (1941-1985). 

 

Todo lo cual, firmo, para que conste 

 

Fdo. Ana Alcázar Campos 

Directora del Instituto Universitario de Investigación  

de Estudios de las Mujeres y de Género 

Universidad de Granada 
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